
 
  

 

PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTE 
 

  

 PROCEDIMIENTOS: 

1. La primera asistencia se realizará en el CENTRO MÁS CERCANO AL CIRCUITO. En caso de tener 
algún inconveniente podrá llamar al teléfono indicado en el que deberán identificarse como 
asegurados de ATLANTIDA para que les puedan facilitar un centro concertado.  

2. Quedará cubierto el primer traslado en ambulancia, siempre que sea de URGENCIA y con 
prescripción médica, del circuito al centro médico más cercano. 

 3. Se deberá informar del accidente a accidentes@rbgsport.com  (teléfono 93 723 58 68), adjuntando 
el parte del accidente e informes médicos  para continuar con la gestión. 

4. Si fuesen necesarias más visitas se gestionaran una vez recibida toda la documentación. Cualquier 
visita médica posterior a la de urgencias, NO derivada por ATLANTIDA o RBG podría quedar sin 
cobertura, a no ser que sea de urgencia vital.  

5. Los accidentes que no se presenten en un periodo de 72h desde la fecha de ocurrencia podrán  
quedar sin cobertura. 

 

Teléfono en caso de accidente:  91 384 04 65 (24 horas) 
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